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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—LlevadcVTdornidlio^Hme^t/e! ,IS P?**-1**- > semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ÍTetÍreJ -j8P^,35 f. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; So al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Pesetas.Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^Hvincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.'. ioolídem particulares y avisos financieros 3'oo|
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

«:::::::::::::::::::::::::::tnj::::«:u::::::s::«^:::::«-

Oficinas, Administración y Talleres
seo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.—Teléfonos 65814 v K3202.—Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

IEFATURA DEL ESTADO goría dispondrá de los siguientes ele-
mentos :

Sanidad de transportes. :
—

De la Direc-
ción General de Sanidad dependerá la
inspección y la dirección de la policía sa-
nitaria de los medios terrestres de trans-
porte, comprendiéndose tanto los loca-
les y el material fijo como el móvil y
los servicios auxiliares', bien pertenezcan
al Estado, a entidades oficiales o a Com-
pañías particulares. El personal sanita-
rio de las empresas de transportes des-
empeñará sus funciones técnicas bajo la
inspección de la Dirección General de
Sanidad y de las auttoridades sanitarias
locales en los transportes de su compe-
tencia.

de Sanidad, podrá en cualquier momen-
to aumentar o reducir la Ústa de estasenfermedades de declaración obligatoria.

La Dirección General de Sanidad pu-
blicará semanalmente un Boletín que
contendrá los datos de los nacidos vi-vos, nacidos muertos, defunciones por
todas las causas, fallecidos de menos de
un año dé edad, así como los casos de-
clarados y defunciones registradas por
las enfermedades de declaración obliga-
toria. También publicará las estadísti-
cas de mortalidad y morbosidad que la»
necesidades requieran, utilizando los da-
tos suministrados y los funcionarios de
la Dirección General de Estadística. La
nomenclatura de las causas de muerte
en relación con las estadísticas demo-
gráficas será la aprobada por el Conve-
nio internacional para ¿a revisión de las
iomenclaturas nosológícas.

Los Jefes de Centros sanitarios oficia-
les suministrarán los datos estadísticos
correspondientes a sus diversas activi-
dades, con la periodicidad que se fije en
cada caso. Iguales obligaciones alcanza-
rán a los Directores facultativos de to-
dos los establecimientos nosocomiales y
a los de asilos, orfanatos, balnearios y
centros similares.

Ley de 25 de noviembre de 1944, de
Bases de Sanidad Nacional.

a) Servicio médico regular para la vi-
gilancia sanitaria de las tripulaciones y
de la población del mismo puerto, inclu-
so para la asistencia de accidentes.

b) Consultorio para los marinos de
todas las naciones.

(Continuación.)

La desinfección y desinsectación se-
-rán obligatorias en los casos que se de-
terminen, y su cumplimiento, reglamen-
tado y garantizado por la Dirección Ge-
neral de Sanidad. Uno y otro método
\u25a0serán puestos en práctica por los' servi-
cios oficiales o los particulares debida-
mente autorizados, y en este último caso
-con la intervención e inspección cons-
tante de las autoridades sanitarias' loca-
les y de la Dirección General de Sani-
dad.

c) Material de transportes para los
enfermos y locales apropiados para su
aislamiento, así como para el de per-
sonas soepechosas.

d) Laboratorios bacteriológicos. Ser-
vicios de vacunación, estaciones de des-
infección y desinsectación.

e) Abastecimiento de agua potable
para el puerto y para suministro de los

Corresponderá a la Dirección General
de Sanidad dictar o, en su caso, propo-
ner a la Superioridad las disposiciones'
que se consideren precisas para asegu-
rar el cumplimiento de los fines a que se
dirija la presente Base, sin excluir la
vigilancia del modo como se nombre el
personal sanitario de las Compañías par-
ticulares y entidades oficiales de trans-
portes, medidas de saneamiento periódi-
cas o extemporáneas a que han de ajus-
tarse material y locales, transporte de
enfermos contagiosos' y cadáveres, abas-
tecimiento de aguas, estaciones y ve-
hículos, higiene alimenticia en fondas y
coches comedores, modelos de botiqui-
nes e instalaciones sanitarias de estacio-
nes', talleres y vehículos, formación del
fichero higiénico sanitario de las esta-
ciones con todas sus dependencias y lo-
cales anejos.

barcos
f) Organización permanente para la

busca, captura y examen de las ratas.BASE QUINTA Las estaciones sanitarias de los puer-
tos' y fronteras deberán contar con los
medios necesarios para diagnosticar y
tratar a la población del puerto, sobre
todo en cuanto se refiere a enfermeda-
des infecciosas, tuberculosis y puericul-
tura. Constituirán grandes centros se-
cundarios1 de Sanidad en relación y bajo
la dependencia del Jefe provincial de Sa-
nidad, que complementará estos servi-
cios con los del Instituto Provincial de
Sanidad.

\u25a0

Sanidad de puertos, fronteras
y transportes

La defensa sanitaria de puertos, fron-
fteras y vías de comunicación estará re-
fugiada por los Convenios sanitarios sus-
critos y ratificados por nuestro país. Su
objeto será impedir la recepción en nues-
tro territorio de las enfermedades infec-

\u25a0ciosas, así como su transmisión al exte-
rior

Puertos y fronteras. —
La autoridafj

Ísanitaria de un puerto en las capitales deE provincias marítimas lo será el Jefe, pro-Ivincial de Sanidad, y en los puertos no
E -capitales de provincia, el Médico de Sa-Inidad Nacional encargado de este pecu-
& liar servicio. El mismo criterio se apli-
E-cará en las Estaciones sanitarias iron-
ía terizas. Serán cometidos de las Estacio-
E «es sanitarias de puertos y fronteras los-
Isiguientes : visitas de inspección a los
Ibarcos y expedición de las patentes sa-
I«itarias. Servicios sanitarios de Adua-
nas sobre las mercancías y ganados, en
lo que se refiere a la posible transmisión
\u25a0de enfermedades infecciosas por su in-
termedio. Vigilancia sanitaria de la in-
migración y de la emigración. Inspec-
ción, desde el punto de vista sanitario,
del trabajo en los buques. Vigilancia sa-
I«litaria de los servicios y del personal
Isanitario de la Marina civil.

Los puertos se clasificarán en dos
grandes categorías:

A) Puertos abiertos al tráfico inter-
nacional, dotados de los medios suficien-
tes para que se pueda aplicar en ellos
«1 régimen que corresponda a cada bu-
tjue, de acuerdo con los Convenios in-
ternacionales.

ÍB) Puertos habilitados e inspecciones
locales sanitarias, en los que sólo po-
drán ser admitidos los buques que no
precisen imposición de régimen sanita-rio.

Cuando en un puerto no existan loca-
les apropiados para el aislamiento de los
enfermos y la observación de los sospe-
chosos y sean precisas estas medidas de
rigor, se enviará el buque objeto de tra-
tamiento al puerto más próximo provis-
to de estos medios-.

BASE SÉPTIMA
Lucha contra la tuberculosis

La lucha Antituberculosa quedará en-
comendada en todos sus aspectos al Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, bajo
la dependencia del Ministerio de la Go-
bernación, desarrollando sus funciones a
través de la Dirección General de Sani-
dad y en estrecha colaboración docente
con las' Facultades de Medicina.

BASE SEXTA

Para casos de epidemias exóticas se
mantendrán dos grandes organizaciones
de aislamiento; esto es, dos lazaretos,
uno en un puerto del Mediterráneo y
otro del Atlántico, convenientemente do-
tados de medios de hospitalización, ob-
servación y desinfección que requieran
un régimen contra las pestilencias apli-
cado en gran escala.

Estadísticas sanitarias

Los servicios estadísticos sanitarios
facilitarán los datos necesarios para la
orientación de las campañas sanitarias
contra las enfermedades evitables, así
como la confección de índices demográ-
ficos y epidemiológicos, que serán indis-
pensables a todos los trabajos de inves-
tigación científicosanitaria.

El Patronato funcionará como Institu-
to de derecho público, autónomo, con
plena personalidad jurídica ; pero, a pe-
sar de esta autonomía y descentraliza-
ción, la parte médicosanitaria de sus
campañas estará en todo momento su-
jeta a la Dirección General de Sanidad,
asumiendo el Director general la Jefa-
tura de los servicios médicos del Patro-
nato en los términos' precisos que mar-
quen los reglamentos.

Por el Ministerio de la Gobernación,
y a propuesta de la Dirección General
de Sanidad, se clasificarán los puertosen estas dos categorías', que podrán ser
rectificadas cuantas veces lo aconsejen
las necesidades del servicio.Los servicios sanitarios de los aero-
puertos' civiles dependerán de la Direc-
ción General de Sanidad, y se regiránpor los reglamentos que oportunamentese publiquen, de acuerdo con los Con-
venios internacionales. Los servicios sa-
nitarios de los aeropuertos serán los si-
guientes: Servicios médicos con el per-
sonal auxiliar necesario; local para la
visita médica y material para la desin-fección, desinsectación y desratización y
para atender a accidentes y aislamiento
de enfermos infecciosos en cumplimien-
to de las medidas sanitarias que exijan
las circunstancias.

Los Médicos, y en general las perso-
nas que ejerzan profesiones sanitarias,
estarán obligados a proporcionar cuan-
tos datos estadísticos se les pidan, sien-
do sarcionables las faltas de puntuali-
dad o veracidad en que incurran en es-
fas declaraciones.

Serán funciones del Patronato la pre-
ventiva y la asistencial en todas sus for-
mas y aspectos, creando y sosteniendo
Dispensarios, Sanatorios- destinados a
enfermos pulmonares y osteoarticulares
para adultos y para niños, Preventorios,
Escuelas, Obras de colocación familiar,
Centros de reeducación, reincorporación
al trabajo de curados y convalecientes,
de enseñanzas e investigación tisiológi-
ca, de propaganda y educación del pue-
blo en materia de lucha antituberculosa
y estudiando las mejoras de los siste-
mas de alimentación, condiciones de tra-
bajo y de la vivienda y cuantos factores
sociales tengan influencia en la produc-
ción y propagación de la enfermedad.

Serán enfermedades de declaración
obligatoria las siguientes: Brucelosis,
Carbunco bacteridiano, Cólera, Difteria,
Escarlatina, Disentería, Fiebre recurren-
te, Fiebres tifoideas y paratifoideas, Gri-
pe, Lepra, Meningitis cerebro-espinal,
Paludismo, Peste, Poliomielitis, Rabia,
Reumatismo cardio -

vascular, Saram-
pión, Septicemia puerperal, Tifus exan-
temático, Tracoma y Oftalmía purulenta
del recién nacido, Triquinosis, Tubercu-
losis, Varicela y Viruela.De acuerdo con los Convenios inter-

nacionales, un puerto de primera cate- La Dirección General de Sanidad,
oyendo previamente al Consejo Nacional
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El Patronato Nacional de Lucha An-
tituberculosa concertará con el Seguro
de Enfermedad no sólo la asistencia a
los beneficiarios de dicho Seguro, sino la
participación de aquél en las campañas

nisterio de la Gobernación, el cual Soli-
citará de los Ministerios correspondk
tes que ordenen a los organismos com-
petentes la redacción de los oportunos
proyectos con arreglo a las bases' téc-
nicas sanitarias que señale aquella Di-
rección General, y teniendo en cuenta
las condiciones económicas en que deba
ejecutarse la mejora, debiendo reglamen-
tarse las aportaciones que podrán exi-
girse a los diferentes beneficiarios', se-
gún los casos.

Gobierno Civil de la pro= sobre el ((Acceso a Madrid de la *\rretera nacional de Madrid a CádMEn virtud de esta Orden, v CVarreglo a lo que prescriben los atículos £, 13 y-14 del Reglamentode Carreteras, de 10 de agosto d1877, se pone en conocimiento <t!quien pueda resultar afectado ñoresta obra que, durante el plazo dtreinta días, contados a partir de fpublicación de este anuncio en JiBoletín Oficial de la provincia
pueden presentar en la Jefatura déObras Públicas de Madrid los ofrecimientos o reclamaciones que con"sideren oportunas. En las oficinas de"esta Jefatura se encuentra a disposi-
ción del público el anteproyecto del«Acceso a Madrid de la carretera nacional de Madrid a Cádiz».

vincia de Madrid
de tipo preventivo. Será también función
de dicho Patronato las autorizaciones
para la apertura de los Dispensarios y
Sanatorios de carácter oficial o privado,
así como la inspección y fiscalización en
el curso de sus actuaciones.

SECRETARIA GENERAL

CIRCULAR

Desde la promulgación del Estatuto
de, Formación' Profesional, en 21 de di-
ciembre de 1928, es obligatoria para to-

dos los Ayuntamientos la aportación mí-
nima de' 0,20 pesetas por habitante y
año, para contribuir al sostenimiento de
los Centros oficiales de Formación Pro-
fesional Obrera, dependientes de los Pa-
tronatos1 Locales ;y como dicha- obliga-
ción ha sido recordada por diversas Or-
denes del Ministerio de la Gobernación,
y en especial por las de 3 de noviembre
de 1939 y la de 15 del mismo mes de
1940, recuerdo a los Ayuntamientos que
a continuación se relacionan la necesidad
de que cumplan con dicha obligación,
haciendo efectivo el importe de su res-
pectiva aportación y consignando en sus*
Presupuestos municipales la cantidad ne-
cesaria para satisfacerla, haciendo res-
ponsables de su cumplimiento a los Al-
caldes-Presidentes y Secretarios.

Madrid, 17 de enero de 1945.
—

El Go-~
bernador Civil interino, Acacio Avia.

El Patronato se regirá por medio de
una Junta Central, presidida por el Mi-
nistro de la Gobernación, y con delega-
ciones provinciales, que podrán tener
distinta composición según las circuns-
tancias locales aconsejen.

El Estado~se reserva el derecho de ex-
propiación forzosa, mediante indemniza-
ción, para el caso de que el propietario
no se avenga a cumplir la obligación que
se le imponga de contribuir a sanear sus
terrenos. De la misma manera podrá es-
tablecer contribuciones especiales, una
vez efectuado el saneamiento, sobre las
zonas contiguas que, sin ser peligrosas,
experimenten aumento de valor a conse-
cuencia del saneamiento.

La dotación económica del Patronato
estará constituida por:

a) Las cantidades que el Estado con-
signe en sus Presupuestos con tal fin.

b) Las que asignen los Ayuntamien-
tos y Diputaciones provinciales en sus
Presupuestos, según las disposiciones vi-
gentes o voluntariamente, así como las
de los particulares.

Todas las Instituciones del Estado,
provincias, Municipios y paraestatales
que realicen lucha antipalúdica comple-
mentaria a las que efectúe la Dirección
General de Sanidad están obligadas a
someter sus planes y la ejecución de los
mismos a informe e inspección del Mi-
nisterio de la Gobernación.

Puede considerarse el trazado dela nueva vía de acceso dividido en
tres partes. La comprendida entre el
puente de Praga (en construcción) y
el de la Princesa, va sobre el trazado
actual de la carretera de Cádiz; por
tanto, sólo los terrenos que corres-ponden a la margen derecha queda-
rán afectados pof el ensanche que sehaga y que se ha proyectado en unsolo lado, teniendo en cuenta la ur,-
banización de las márgenes del Man-
zanares. La segunda parte del tra-
zado es la comprendida entre el puen-
te de la Princesa y el empalme de la
carretera que va a Viliaverde y Ge-
tafe; este tramo de la nueva vía es
una sola alineación recta, que parte
del centro del cruce que hay entre la
carretera de Cádiz y la calle de Mar-
celo Usera y el puente de la Prin-
cesa ;esta alineación forma un ángu-
lo de 27o sexagesimales con el eje ac-
tual hacia la derecha, y cruzando
unas casas, por delante del ((Grupo
Escolar», continúa por detrás de la
fábrica de lanas de ((Hijos de Sabino
Santos» ; se pasa por encima de la
línea del ferrocarril a Cáceres, a unos
140 metros del paso a nivel de la ca-
rretera actual, para terminar erf el
punto antes indicado del empalme de
la carretera a Villaverde. La tercera
parte de este nuevo trazado, por ir
sobre la planta actual de la carrete-
ra, sólo afectará a la que se ensan-
chará a ambos lados de la carretera.
terminando en el punto de cruce con
la de Circunvalación a Madrid (tra-
mo entre Villaverde y Vallecas).

La longitud total es de 4.943.81
metros y el ancho de la zona afecta-
da será de 20 metros a cada lado del
eje definido en el párrafo anterior.• Como en el camino de acceso se
suprimen los cruces a nivel, se pro-
yectan las obras necesarias para res-
tablecer en los puntos convenientes
las servidumbres de paso que en ca-
da caso cruzan a diferente nivel la
vía de referencia. Se proyectan tam-
bién las rampas necesarias para con-
servar el debido enlace del tráfico en-
tre los pasos de servidumbre y Ia
nueva carretera que se va a cons-

c) Las que produzcan los conciertos
que establezca con el Seguro de En-
fermedad.

d) Las aportaciones que se autoricen
a favor del Patronato y todos los re-
cursos que el Estado conceda con tal
fin.

e) El importe de las adquisiciones a
título lucrativo.

f) Los ingresos procedentes de ser-
vicios no gratuitos.

BASE DECIMA
Relación que se citaLucha contra el tracoma Alcalá de Henares,. Aranjuez, Argan-

da, Batres, Carabanchel Alto y Bajo,
Casarrubuelos, Ciempozuelos, Cubas,
Chinchón, Estremera, Getafe, Griñón,
Leganés, Navalcarnero, Orusco, Parla,
Pozuelo de Alarcón, Robledo de Chave-
la, San Fernando de Henares, San Lo-
renzo del Escorial, Serranillos del Va-
lle, Tielmes, Torrejón de la Calzada, To-
rrejón de .Ardoz, Valdaracete, VaWemo-
ro, Vicálvaro, Villamanrique del Tajo
y Villaverde.

En los Institutos provinciales de Sa-
nidad de las provincias en que exista el
tracoma en forma endémica, existirá un
servicio destinado especialmente a luchar
contra la propagación de esta enferme-dad, y en los pueblos de la provincia se
complementará la organización con e
húmero suficiente de Dispensarios loca-
les, para cuya instalación y funciona-
miento deberán los respectivos Ayunta-
mientos proporcionar locales adecuados
provistos de servicios generales.

En estas provincias- se llevará a cabo
trimestralmente una inspección en Es-
cuelas y establecimientos destinados a
viviendas colectivas, tales como asilos,
orfanatos, prisiones-, talleres y fábricas,
seguida de la oportuna investigación fa-miliar, así como de las medidas de ais-
lamiento y tratamiento de los pacientes.
En todo caso, el tratamiento será obli-
gatorio, sobre todo en los que exista pe-ligro de contagio.

De acuerdo con el Ministerio de Edu-
cación Nacional se crearán Escuelas es-
peciales para tracomatosos, con interna-do en forma tal, que en ellos sea posible
la doble finalidad de asistencia y aisla-
miento. En su defecto, en los orfanatoscontaminados se ordenará un intercam-bio de asilados en forma que queden li-bres de la enfermdad los dedicados a ni-
ños sanos, y, por tanto, al abrigo de
todo contagio.

El Patronato de la Lucha Antitubercu-
losa dedicará una atención especial a la
neumoconiosis, estableciendo en sus Dis-
pensarios consultas especiales para estos
enfermos y atendiendo a su hospitaliza-
ción y a la pervención de la enfermedad
en estrecha relación con el Ministerio de
Trabajo.

BASE OCTAVA

(G. C—194)Lucha contra el reumatismo y las
cardiopatías

El Ministerio de la Gobernación orga-
nizará un servicio de prevención contra
el reumatismo y las cardiopatías en co-
laboración con el Ministerio de Trabajo,
las Facultades de Medicina, el Patrona-
to de Lucha Antituberculosa y las So-
ciedades Médicas de carácter científico.

Por la Dirección General de Sanidadse dictarán las disposiciones necesarias
para Ja creación de organismos asesores
técnicos y de servicios dispensariales yhospitalarios dentro de la organización
sanitaria.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de ;os
cauces públicos se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada
por don José Luis Palacios B. del
Cueto, sobre autorización para ex-
traer arenas del cauce del río Manza-,
nares, en un tramo de 250 metros a
partir de los 100 del Puente de San
Fernando, en dirección de aguas arri-
ba del mismo, en cantidad de 6.000
metros metros cúbicos, durante unaño, con destino a la venta, se hace
público por el presente anuncio que
se abre un plazo de treinta días na-
turales, a partir dci siguiente de !ainserción del mismo en el Boletiüí
Oficial de esta provincia, a fin deque puedan presentarse en esta Jefa-tura de Aguas, sita en Madrid, Nue-vos Ministerios, cuantas reclama-,
cion , u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de re-lerencia.

La propaganda sanitaria dedicará una
atención constante a este problema, di-
vulgando los conocimientos necesariospara contribuir a esta labor.

BASE NOVENA

Lucha contra el paludismo El personal facultativo afecto a estas
organiaciones estará integrado por Mé-dicos oftalmólogos y enfermeras visita-doras, asi como personal auxiliar y sub-alterno.

La organización e inspección de los
trabajos de la Lucha Antipalúdica co-
rresponden a la Dirección General deSanidad por intermedio de sus organis-
mos apropiados. Dependientes directa-
mente de éstos existirá un cierto núme-
ro de Dispensarios centrales, habilitadospara la asistencia y prevención de la en-fermedad, pero además con fines de en-
señanza e investigación, y personal téc-
nico nombrado mediante oposición.

Salvo estos casos, serán los Institutos
provinciales de Sanidad los- encargados
de la ejecución de cuantas medidas deorden sanitario precise la lucha antipa-ludica. Para ello deberán requerir el au-xilioeconómico de las Corporaciones lo-cales o de los particulares cuando se tra-
te de instalaciones en terrenos o explota-
ciones de este carácter. El sostenimien-to de .los Dispensarios correrá a careosegún los casos, del Estado, de los Inslmutos provinciales de Sanidad o de lasCorporaciones- locales. Será de la incum-bencia de la Dirección General de Sani-dad el suministro gratuito v, en casosexcepcionales, la reglamentación de la
venta de los medicamentos "-antipalúdicos

Cuando la Dirección General de Sa-nidad est.me obligado para combatir laendemia palúdica el saneamiento de de--ermmados terrenos, lo propondrá al M„

BASE UNDÉCIMA

Enfermedades sexuales
Para la lucha contra las enfermedadessexuales se dispondrá de los Dispensa-

rios Dermatológicos y de Higiene So-cial de los Institutos provinciales de Sa-nidad y Centros secundarios y tambiénde cuantos establecimientos, clínicas vconsultorios instalen los servicios asis'-tcncialcs de las provincias y Municipios,Facultades de Medicina v entidades pal
raestatales y particulares.

En lo sucesivo, todo el personal téc-nico de estas organizaciones tendrá eltitulo de Dermatólogo, y el que esté altrente de los Dispensarios del Estadoformara un Cuerpo, en que se ingresarápor oposición. s

E' -precio de venta al púp'ico seráel de ocho (8) pesetas e' me'ro cúbi-
co en el lugar de extracción.

Madrid, 15 de enero de 1945.— ElIngeniero secundo Jefe, lose Bar-
cala.

truir
Madrid, 11 de enero de 1945.— El

Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C.-165) (O—7:373)

(G. C
—

181) W--7VU Tesorería de Hacienda de I*
provincia de Madrid(Continuará.) Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid Edicto de apertura de cobranza
El día 16 del corriente mes de enere

dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia, la cobranza voluntaria
de la Patente Nacional de Circuiació'1
de Automóviles, correspondiente al pt>*
mer semestre del año en curso, cuyo i'1*
greso deberán verificar los contribuye1*

El boletín OFICIAL de la NOTA-ANUNCIO
ILa Dirección General de Caminos,

con fecha 28 del pasado mes de di-ciembre, ordena a esta Jefatura la
incoación de expediente informativo

provincia de Madrid, se publica

diariamente, excepto los domingos
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|j tes en las cabeceras de las Zonas de pue-
l blos y en las , Oficinas recaudatorias de
Icada distrito de la capital.

A tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día treinta y
uno del actual, y que transcurrido el ex-
presado plazo, los contribuyentes que
no hubiesen verificado sus ingresos in-
currirán en el recargo de apremio de úni-
co grado, consistente en el veinte por
ciento de los débitos.

Asimismo se hace saber a los propie-
tarios de vehículos de la clase B trimesi..
trales' (taxis), que la cobranza de las
Patentes a ellos correspondientes se
anunciará oportunamente.
1Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el articulo 32 del
Estatuto de Recaudación a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impre-
sa con el sello de la Oficina recaudato-
ria, en la que se haga constar el intento
de pago en el caso de que no tuviese en
su poder la Recaudación la Patente o
Patentes solicitadas. (Este derecho po-
drá ejercitarse para las clases puestas
al cobro, pero no parabas correspondien-
tes a los taxis.)

Madrid, 13 de enero de 1945.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-'
lón y HuetC

Aquellos Ayuntamientos por los queno se formulase las peticiones de apro-
vechamientos se interpretará que renun-
cian a éstos en lo que afecta al año fo-
restal mencionado.

cipal Permanente, de cuyo acto dará
fe el Secretario de la Corporación.

Tercera. El tipo de la subasta se
fija en la cantidad de treinta y tres
mil ciento treinta y cuatro pesetas con
ochenta y ocho céntimos (33.134,88
pesetas), a que asciende el presupues-
to total de la obra.

anuncios en diarios oficiales y parti-
culares, honorarios al Notario, pago
de impuesto de Derechos reales, lle-
gue o no a otorgarse la escritura,
reintegro del expediente y demás, se-rán de cuenta del adjudicatario, así
como los impuestos que legalmente
se establezcan.

Madrid, 16 de enero de 1945.
—

El In
geniero Jefe, A. Cid.

(G. C—182)

Administración Principal de Co
Cuarta. Los licitadores deberán

constituir en la Depositaría municipal
en concepto de fianza provisional la
cantidad de seiscientas sesenta >y dos
pesetas con sesenta y nueve céntimos,
importe del dos por ciento del presu-
puesto de contrata, bien en metálico
o bien en efectos de la Deuda públi-
ca, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, debiendo en este úl-
timo caso acompañar la póliza de ad-
quisición de los valores. Este depósi-
to provisional también podrá ser cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos.

Décima. Si el contratista dejara
transcurrir el plazo marcado sin otor-
gar la escritura pública de contrata,
incurrirá en la responsabilidad que
marca el artículo 51 de la Ley de Con-
tabilidad. '

rreos de Madrid
ANUNCIO

Por Orden ministerial de fecha 10 del
actual, ha sido dispuesta la licitación en
pública subasta de la contrata del servi-
cio de conducción del correo en automó-vil, entre la Oficina de Correos de Aran-juez y su estación férrea, por el tipo má-
ximo de cinco mil pesetas anuales y con
arreglo al pliego de condiciones que sehalla de manifiesto al público en la Ad-
ministración Principal de Correos de Ma-
drid y en la Estafeta de Aranjuez, hastael día 10 de febrero próximo, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar el día
15 del mismo mes, a las once horas, en
la referida Administración Principal.

Los pliegos serán admitidos a las ho-ras de oficina, y el último día, hasta lasdiecisiete horas.

Undécima. Las obras serán ejecu-
tadas con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que obran en elproyecto res-
pectivo, que en unión de todos los an-
tecedentes y documentos para la su-
basta se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, Negociado Cen-
tral, los días hábiles, de nueve de la
mañana a una de la tarde.Quinta. Las proposiciones, que

han de ser necesariamente redactadas
con arreglo al modelo que al final st,

inserta y reinteradas con arreglo a 'a
ley del Timbre y sellos municiga'es
que previenen las Ordenanzas de
Exacciones, se presentarán en el Ne-
gociado Central del Ayuntamiento,
dentro de los veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la inserción
del anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en las horas desde
las nueve a las doce de la mañana,
en sobres cerrados y lacrados, ponien-
do en el anverso la incripción siguien-
te : ((Proposición para optar a Ja su-
basta de las obras de reforma del Gru-
po Escolar y construcción de dispen-
sario en la calle del Coronel Morcar-
dó con vuelta a Gonzalo Herrero, por
cuenta del Ayuntamiento de Chamar-
tín de la Rosa». A todo pliego de pro-
posición se acompañará otro también
en sobre cerrado y lacrado, que con-
tendrá las referencias técnicas y eco-,
nómicas del concursante, y en el acto
de la subasta se abrirán primero 'o*
sobres de las referencias y se escoge-
rán las propuestas que ofrezcan las
debidas garantías de solvencia con in-
forme razonado. Las propuestas eco-
nómicas de concursantes no elegidos
se destruirán por el Secretario de la
Corporación, abriéndose inmediata-
mente ante dicho funcionario las pro-
puestas económicas de los selecciona-
dos, adjudicando la obra a la más
baja, siempre que en ella se cumpla
cuanto disponen las leyes vigentes
para estas casos. Cada proposición ha-
brá de venir acompañada del resguar-
do que acredite la constitución de la
fianza provisional y la cédula perso-
nal del licitador, y cada concurrente
podrá presentar varios pliegos dentro
del plazo acordado, sin acompañar
nuevos resguardos.

Duodécima. Si no se cumpliese
por el contratista todas y cada una de
las condiciones de la contrata, el
Ayuntamiento tendrá plena facultad

para rescindirla con pérdida para aquél
de la fianza y de las cantidades que
tenga 'pendientes de liquidación, sin
perjuicio de las responsabilidades de
otro orden que pudieran alcanzarle.

(G. C.-163)
Madrid, 15 de enero de 1945.— El Ad-ministrador principal, Adolfo Reyes' (ru-bricado) ' v

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., vecinode ... se obliga a desempeñar la con-

ducción diaria del correo de a y vi-ceversa, por el precio de ... (en letra) pe-setas ... (en letra) céntimos, con arregloa las condiciones del pliego aprobado porel Gobierno. Y para seguridad de esta
proposición, acompaño a ella, por sepa-
rado, la carta de pago que acredita ha-
ber depositado en ... la fiana de 1.000
pesetas.

Décimotercera. El contratista da-rá principio a la ejecución de lasobras dentro del término de ocho días,-
contados desde la fecha de otorga-
miento de la escritura pública de con-
trata, y deberán quedar terminadas en
el plazo de mes y medio, contado
desde la fecha en que den comienzo
a los trabajos.

ANUNCIO
Doña Carmen Suárez Carrillo so-

cita apertura de un Colegio privado
le Enseñana Primaria, sito en la
alie de Francos Rodríguez, núme-

0 11, y con el título de «Colegio Clá-
¡ico Español».

tLo que se pone en conocimiento
5 las personas interesadas, por si
ivieran que- formular alguna recla-

(Fecha y firma del interesado.)
(G. C.-183)

Decimocuarta. Los pagos se rea-
lizarán en la forma que se consigna
en el pliego de condiciones facultati-tación.

Madrid, 12 de enero ele 1945.
—

El
;fe de la Sección (firmado). AYUNTAMIENTOS

vas
Decimoquinta. Para todas las in-

cidencias que pudieran surgir con
motivo de la ejecución del contrato,
el adjudicatario se obliga a someterse
a los Tribunales de esta jurisdicción.

Decimosexta. Se fija el plazo de
seis meses, después de terminadas las
obras, como garantía de las mismas, 3'durante dicho plazo el contratista no
podrá solicitar la devolución de la
fianza ni la liquidación definitiva de
las obras, sin perjuicio de lo determú
nado en el Código Civil.

, (G. C—162) (O.—7.372)
ARGANDA DEL REY

tisión Provincial de Madrid El próximo día 1 de febrero ten-drá lugar en la Casa Consistorial la
subasta para el aprovechamiento de
pastos sobrantes de la Dehesa Boyal
«La Isla», bajo el tipo de 6.000 pe-
setas y con arreglo al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto
en esta Secretaría municipal.

Arganda del Rey, 12 de enero de
I945-— El Alcalde (firmado).

(G, C.-154) (O.-7.358)

CARABANXHELALTO

AVISO
Habiendo sido declarada desierta la

subasta de los desperdició-, de cocina y
basura de esta Prisión Provincial de
Madrid (Carabanchel Alto), para el
año actual, se vuelve nuevamente a sa-
car la referida subasta, participando
que los señores que deseen tornar par-
te en la misma pueden presentar las
propuestas oportunas en la Secretaría
de la Junta de Disciplina de este Esta-
blecimiento hasta el día 20 del actual,
sujetándose al pliego de condiciones
que se pondrá a disposición de quien
lo solicite.

Decimoséptima. Para el bastan-
teo de poderes se designa al Letrado
Jefe de la Asesoría Jurídica.

Decimoctava. En lo no previsto en
este anuncio y en los pliegos de con-
diciones facultativas, serán de aplica-
ción a la subasta las prescripciones
del Reglamento de Contratación de
Obras y Servicios de 12 de julio de
1924, concediéndose, a los efectos de
su artículo 26, un plazo de cinco días
para formular reclamaciones contra la
aprobación de los pliegos de condicio-
nes.

CHAMAiR,TIN DE LA ROSA
Pliego de condiciones para sacar a

subasta las obras de reforma del Gru-
po Escolar y construcción de dispen-
sario en la calle del Coronel Moscar-dó, con vuelta a Gonzalo Herrero.

Primera. Se sacan a subasta la
ejecución de las obras de reform-t delGrupo Escolar y construcción de
dispensario en la calle del Coronel
Moscardó, con vuelta a Gonzalo He-rrero, con arreglo a la memoria, pro-
yecto, planos y condiciones faculta-
tivas y económicas que figuran <n ei
expediente.

Carabanchel Alto, a 12 de enero de
45-

—
El Administrador, José María

onzález.

Sexta. El rematante queda obli-
gado a otorgar la correspondiente es-
critura notarial dentro del plazo de un
mes, contados desde la fecha en que
se comunique al interesado la adjudi-
cación definitiva.

''
(0--7-353)

Decimonovena. El rematante se
obliga a cumplir estrictamente y bajo
su responsabilidad lo dispuesto en la
legislación vigente respecto a suscri-
bir los oportunos contratos con los
obreros que hayan de ser ocupados en
las obras, la Ley referente a la protec-
ción a la industria nacional, los pre-
ceptos legales respecto de los retiros
obreros, subsidios familiares, de la
vejez, accidentes del trabajo, el De-
creto-ley de 6 de marzo de 1929 y de-
más disposiciones vigentes sobre con-
tratación de obras municipales y le-
gislación social.

Distrito Forestal d> Madrid Séptima. El adjudicatario, una
vez que se le haya comunicado la ad-
judicación de la obra y como trámite
previo para otorgar la escritura nota-
rial, deberá constituir la fianza defi-
nitiva por la cantidad que importe el
cuatro por ciento del remate, bien en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría municipal.

Aprovechamientos forestales Segunda. La subasta se celebraráen el Salón de Sesiones de la CasaConsistorial, a las doce de la maña-na del primer día hábil siguiente a!transcurso de los veinte días, tambiénhábiles, contados desde el día siguien-
te al en que se publique el anuncio
de esta subasta en- el Boletín Oficialde la provincia, y tendrá lugar bajo
la presidencia del señor Alcalde o Te-
niente Alcalde en quien delegue, ro.iasistencia de otro Teniente de AVil-
de, designado por la Comisión Muni-

jr Se recuerda a los Ayuntamientos pro-:pietarios de montes catalogados como de
¡utilidad pública y no sometidos a pro-
vectos de Ordenación, la obligación de
iremitir a estas oficinas, dentro del mes
de febrero próximo, los datos necesariospara la formación de los Planes corres-
pondientes al año forestal 1945 a 1946,1
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 87 del Reglamento para la ejecu-
ción de la ley de Montes de 24 de mayo
de 1863 y artículo 3.0 del Real decreto
de 17 de mayo de 1895.

Octava. El contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante sin
que por éste se pueda pedir- alteración
de precios ni rescisión del contrato. Vigésima. Se hace constar que,

expuesto al público el presente expe-
diente por el plazo reglamentario, no

Novena. Todos los gastos que
ocasione el contrato, así como los
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se han presentado reclamaciones con-
tra el mismo.

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1945 y las Ordenanzas co-
rrespondientes para la exacción de los
diversos recursos municipales que en él
se contienen, quedan expuestos al públi-
co dichos documentos por término de
quince días, a fin de que, si lo creen ne-
cesario, puedan formularse reclamacio-
nes por los habitantes del término ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
cia, por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del Estatuto Muni-
cipal.

fendida por el Letrado don Enrique
Ventura, y demandado, don Saturni-
no Blanco y Martínez, abogado, de
esta vecindad, que no ha compare-
cido ante este Tribunal, por lo que
respecto del mismo se entienden las
actuaciones con los Estrados, inter-
viniendo también, en su peculiar re-
presentación, el señor Abogado del
Estado ...

construcciones, sito en la carretera dToledo, número veintiséis, barrio dlos Dos Amigos, término municipal
de Carabanchel Bajo, partido judicia
y Registro de la Propiedad de Getafe, provincia de Madrid. Linda : tV
su frente, en línea de veintitrés me
tros diez centímetros, con dicha ca*
rretera ;por la derecha, entrando, eñlínea de treinta y seis metros, con so.lar de Gerardo Magdaleno, y en línea
de nueve metros, con la calle de Vi-
cente Vilares, a la que sale por án-
gulo de catorce metros ; por la iz_
quierda, en línea de cuarenta y seis
metros, con tierra de herederos de
don Manuel Aguado ;por la espalda
en línea de cuarenta y seis metros'
con tierra de don Francisco Guzmáñ
y don Alejandro Moran, y ocupa
una superficie de mil doscientos no-
venta y tres metros veintiocho decí-
metros cuadrados, equivalentes a
dieciséis mil seiscientos cincuenta y
siete pies ochenta y tres décimas de
otro, también cuadrado. En el expre-
sado solar, y' en el ángulo que forma
la fachada con la medianería izquier-
da, se halla edificada la citada casa
de planta baja, que tiene doce metros
veinticinco centímetros de línea por
siete metros treinta y siete centíme-
tros de fondo, y está construida con
muros de fábrica de ladrillo, armadu-
ra de madera, cubierta de teja curva,
tabiques sencillos, guarnecidos, blan-
queos, empapelados, solados de bal-
dosín, carpintería de taller con vidrie-
ras a la frailera y rejas de hierro en,
ventanas. En el interior del mismo
solar, y como antes se dios, existen
varias construcciones o cobertizos
destinados a guardar animales do-
mésticos y herramientas.

Chamartín de la Rosa, 11 de enero
de i945.-^El AJcalde-Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... que habita
en la calle dé ..., núm. ..., enterado
de la subasta para las obras de refor-
ma de! Grupo Escolar y construcción
de dispensario en la calle del Coronel
Moscardó, con vuelta a Gonzalo He-
rrero, por cuenta del Ayuntamiento
de Chamartín de la Rosa, hace cons-
tar que se compromete a realizar di-
chas obras con arreglo al proyecto,
memoria y condiciones facultativas y
económicas que figuran en el expe-
diente, con una baja de un ... sobre
el precio tipo (o en el precio tipo).

Fallamos

Lozóyuela, 31 de disciembre de 1944
El Alcalde, Lino Pérez.

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que con fecha 18
de diciembre del pasado año dictó el
Juez de primera instancia núm. 13,
de los de esta capital, por la que des-
estimando las demandas formuladas
por el Procurador señor Bullón, en
nombre y representación de la exce-
lentísima señora doña Paula Guazo
Martínez-Atienza, y que también lo
es don Serafín Palacios en el de don
Saturnino Blanco Martínez, por fal-
ta de justificación de la propiedad de
los cuadros núms. 7.909 y 7.910, del
inventario de la Comisaría General
al Servicio de defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, por ambas partes
reclamados, absolvió al Estado de di-
chas demandas, sin hacer especial
declaración de costas a ninguna de-
las partes, debiendo ponerse esta re-
solución en conocimiento de la Co-
misaría referida para su constancia y
efectos, y no hacemos tampoco es-
pecial imposición de las costáis en
esta apelación a ninguno de los li-
tigantes. A su tiempo, con las opor-
tunas certificación y orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzga-
do de su procedencia. —

Así por esta
nuestra sentencia, que por la rebel-
día de don Saturnino Blanco se le
notificará mediante edicto publicado
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .-^Gustavo Lescure, Pas-
cual Domenech Marín, Manrique
Mariscal de Gante, Alejandro García
Gómez (rubricados).

(G. C—157) (X.—3.916)

SIETEIGLESIAS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento,
Hace saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el Pre-
supuesto municipal ordinario para el año
1945 y las Ordenanzas correspondientes
para la exacción de los recursos munici-
pales que en él se contienen, quedan ex-
puestos al público, dichos documentos
por término de quince días, a fin de que,
lo creen necesario, puedan formularse-
reclamaciones por los habitantes del
término ante la Delegación de Hacien-
da de la provincio, por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
Estatuto Municipal.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

\u25a0 Fecha y
\u25a0(O -—7-374)

Sieteiglesias, 31 de diciembre de 1944El Alcalde, Juan Hernanz.(G C.—184)
(G. C—158) (X.—3.917)

COLMENAR DE OREJA
HORTALEZA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa, Aprobadas por la Comisión Gestora de

este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria de hoy, las Ordenanzas de exaccio-
nes que han de regir con el Presupues-
to ordinario de 1945, quedan expuestas
al público en la Secretarla municipal por
término de quince días, durante los cua-
les se admitirán por la Corporación las
reclamaciones que formulen los interesa-dos legítimos, según dispone el artículo
322 del Estatuto Municipal.

Colmenar de Oreja, 12 de enero de
x945-—El Alcalde, Antonio J. y Seva.(G. C—161) (X.—3.920)

Hace saber: Que en sesión de 24 de
diciembre actual ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato año 1945, y se ex-
pone al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el quinto
del Reglamento de Hacienda Municipal
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las enti-
dades interesadas y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacienda
de la provincia, por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

Dado en Hortaleza, a 30 de diciembre
de 1944.— El Alcalde, Guillermo Plaza.

Para cuyo remate se ha señalado
el día veinte de febrero próximo, a
las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, advirtiéndose :

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria de hoy, el Presupuesto municipal
ordinario para 1945, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal, pu-diéndose reclamar contra el mismo ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
cia en el plazo de quince días, a contar
desde el en que termine su exposición alpublico y en la forma que determina elartículo 301 del mismo Cuerpo legal.

Colmenar de Oreja, 12 de enero de
I945-

—
El Adcalde, Antonio J. y Seva(G. C—160) (X.—.3.919)

Publicación Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores la
suma de ochocientas veinticinco pese-
tas, diez por ciento del tipo de la se-
gunda subasta.

'Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por su Ponente, el
Magistrado don Alejandro García
Gómez, estando celebrando audiencia
pública el Tribunal que la dictó y en
el día de su fecha; de lo que yo, elSecretario, certifico. —

Ante mí, por
habilitación, Ledo. Juan P. Be'rmu-do (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la re-
beldía de don Saturnino Blanco Mar-
tínez, extiendo y firmo el presente enMadrid, a 12 de enero de 1945.—En-rique Torres.

(G. C.-t85) (X.-3.921)

LAS.NAVAS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento,

Que se admitirá cualquier postura
que se hiciere, pero si fuese inferior
a la suma de ocho mildoscientas cin-
cuenta pesetas, tipo de dicha segun-
da subasta, con suspensión de la
aprobación del remate, habrá que
cumplir lo dispuesto en la regla dúo
décima del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria.

Hace saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el Pre-
supuesto municipal ordinario para el año
*945» y las Ordenanzas correspondientes
para la exacción de los recursos munici-
pales que en él se contienen, quedan ex-
puestos al público dichos documentos por
término de quince días, a fin de que, si
locreen necesario, puedan formularse re-
clamaciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda de
la provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el art. 301 del Estatuto
Municipal.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Que- los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta de dicha disposición legal, es-
tán de manifiesto en Secretaría.Certifico: Que ante la Sala 2.' delo Civil se siguen autos promovidos

por doña Paula Guazo Martínez-Atienza, con don Saturnino Blanco
Martínez y ]a Abogacía del Estado,
sobre reivindicación de unos cua-dros ; en cuyos autos, y por dicha
:>ala, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva esla siguiente:

(G. C— 164) (C.-3.685)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Que se entenderá que todo licita'

dor acepta como bastante la titula-
ción ;yLas Navas de Buitrago, 31 de diciem-

bre de 1944.— El Alcalde, V. Ramírez.
(G. C—156) (X.—3.915) JUZGADOS DE PRIMERA Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

INSTANCIA
TITULCIA

Habiendo sido aprobado el Presupues-
to municipal ordinario que regirá duran-
te el ejercicio de 1945, y las correspon-
dientes Ordenanzas municipales, que-
dan estos documentos expuestos al pú-
blico por término de quince días hábi-les, a efectos de los artículos 301 y 323del Estatuto Municipal.

Titulcia, i2 de enero de 1945.
—

El Al-
calde, Joaquín Sánchez*

LOZO':

JUZGADO NUMERO 9

Sentencia núm. 248
En la villa de Madrid, a 30 de 8i-

ciembre de 1944— Visto ante la Sa-
ja 2. de lo Civil de esta Audiencialerntorial el juicio seguido en eljuzgado de primera instancia núme-ro 5, de los de esta capital, sobre
reinvindicación de Unos cuadros enel que es demandante doña pkula
cuazo y Martínez-Atienza, propieta-
ria y vecina 'de Chinchón, que sehaya representada por el Procuradordon Vicente Gullón y Núñez y tfe-

EDICTO

En virtud de providencia dictadapor- el señor Juez de primera instan-
cia numero nueve, de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipo-
tecario que sigue la Sociedad El Ho-gar Español, contra don Gregorio
Concostnna Arroyo, sobre pago decantidad, se saca a la venta en públi-ca y tercera subasta, sin sujeción atipo, la finca siguiente :

Un solar en el que existe edifica-da una casa de planta baja y otras

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a dieci-
séis de enero de mil novecientos cua-
renta y cinco.(X.—3.918)

El Secretario
(Firmado)El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento, V.° B.°
Hace saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el Pre-
El Juez,

Ricardo Alvarez
(A.—4.022)
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GETAFE solar que ocupa la casa número quin-
ce de la calle de Abascal, de esta ca-
pital, a favor de don Julio AyusoTa-
banera, en garantía de un préstamo
de trece mil pesetas,- resto de otro
de veinte mil, a que se refieren las
escrituras otorgadas en Madrid en
tres de noviemvre de mil novecientos
diecinueve, ante el Notario don An-
tonio 'Turón y Boscá, en trece de fe-
brero de mil novecientos diecisiete
ante el Notario don Juan Larrey y
García, y en veintidós de mayo de
mil novecientos diecisiete ante este
último Notario, que causaron, respec-
tivamente las inscripciones quinta de
la finca número tres mil seiscientos
setenta y nueve, obrante al folio cien-
to ochenta y cinco del libro ochocien-
tos noventa y ocho ; cuarta de la fin-
ca número dos mil seiscientos treinta
y nueve, obrante al folio ciento no-
venta y cinco del libro setecientos
cuarenta y tres, y la segunda de la
finca número tres mil seiscientos se-
tenta y siete, obrante al folio ciento
cincuenta del libro ochocientos no-
venta y ocho del Archivo del Regis-
tro de la Propiedad del Norte, de esta
capital ; acordándose en su conse-
cuencia la cancelación de las mencio-
nadas inscripciones en cuanto se ha-
llen vigentes. Y no se hace declara-
ción alguna en cuanto a las costas
causadas.— Así por esta mi sentencia,
que además de notificarse en Estra-
dos por la rebeldía del demandado
se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José M. Ruiz Valarino.

constituyó un censo de quince mil
ochocientos setenta y cinco reales y
treinta maravedises y rédito al año
del dos y medio por ciento, y causa-
habientes o representantes legales
también de los imponentes, siendo la
fecha de imposición de este censo la
de doce de juliode mil setecientos se-
tenta y cinco ; causahabientes o re-
presentantes legales de doña Catalina
González Espino, en favor de la me-
moria de la cual se impuso un censo
por su esposo, don JoSé Maruri, de
diez mil seiscientos sesenta y ocho
reales ; los censos referidos y cuya li-
beración str solicita pesan sobre la
casa número ocho de la calle de la
Corredera ; causahabientes o repre-
sentantes de doña Teresa Samper y
doña María Antonia de Samper y
Bravo, sobre liberación de pensión de
ocho reales diarios ;herederps o cau-
sahabientes legales de don Ángel
Calvo, sobre cancelación de anota-
ción preventiva, lo que grava la casa
número diez de la calle dicha ; cau-
sahabientes de doña Emilia Hernán-
dez de Tejada y de la Cámara, mayor
de edad, casada con don Marcelino
Delgado y Aldazábal, por los mismos
conceptos que se demandan a los cau-
sahabientes o herederos de doña Te-
resa Samper y doña María Antonia
de Samper y Bravo.—En su virtud,
y según lo acordado, por medio de
la presente cédula se emplaza a di-
chos causahabientes o representan-
tes legales de los titulares de las car-
gas mencionadas, para que dentro del
término de nueve días improrroga-
bles, comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

sitio público de costumbre del Juzga-
do de Getafe e insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, todo
ello en atención a resultar practicada
la última inscripción de dominio a su
favor, y para que de conformidad con
lo dispuesto en la regla quinta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria puedan, si les conviniere,
intervenir en la subasta o satisfacer
antes del remate el importe del crédi-
to y de los intereses y costas en la
parte que esté asegurada con la hipo-
teca de dicha finca ;y para que tenga
lugar lo acordado, diríjase el oportu-
no exhorto al señor Juez de primera
instancia de Getafe.— Lo manda y
firma S. S., doy fe.—Serra.— Antemí, Nicolás Cortés.— (Rubricados.)

La finca especialmente hipotecada
a que se refiere la anterior providen-
cia y que se describe en la demanda,
es como sigue :

edicto

\u25a0En este Juzgado, a instancia <k
Idon Práxedt Ocaña^ñayOT

de edad, casado, jornalero, vecino de-
pilen labrada, Fuente, cinco, se tra-
m,:c] expediente sobre que se declare
justificado el dominio que afirma co-
i-responderle sobre la finca descrita
así :
«Una casa sita en la villa de Fuen

labrada, y en su calle de la Fuente
úmero cinco, que mide una superfi-
jje de ciento nueve metros cuádra-
os, y linda : por la derecha, entran-
es u Oriente, con casa de Herme-
egildo Escolar, hoy Alberto Esco-
ir ;por la izquierda, entrando, o Po-
iente, con casa de Salomé Uceda,
oy Melitón González, y por el fon-
D, o Norte, la calle del Estuché.»

¡tira en la numeración nueve a
tir del año mil novecientos veinti-

írés, con el número siete. La adquirió
el veintitrés de noviembre de mil no-
vecientos veinticinco por compn al
Estado, en escritura" pública otorga-
da ese día ante el Notario don Josépriado, en Madrid. Durante los diez
\u25a0Kimos años ha estado poseída por
aquél y amillarada a su nombre.

'. Y por el presente, conforme al ar-
!o cuatrocientos de la ley Hipo-
ia, se convoca a las personas

•radas a quienes pueda perjudi-
far la inscripción solicitada, por me-
dio de edictos, que se fijarán en los
baraje"? públicos e insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia por
res veces, para que en el término de
lento ochenta días comparezcan, si
quisieren alegar su derecho ;aperci-
n'dos que de no verificarlo les parará
;1 perjuicio que. hubiere lugar con
«rreglo a la Ley.

Getafe, diecinueve de-diciembre de
JhI novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

iJuez de primera instancia,
Antonio Córdova

Un solar situado en término de Ca-
rabanchel Bajo, en el camino de Ma-
drid a Leganés, barrio del Progreso,.
cuyas líneas y linderos son los si-
guientes : por su fachada, en veinti-
séis metros .cincuenta centímetros,
con calle particular denominada de la
Libertad ; a la derecha, entrando, en
línea de veinticuatro metros veinti-
cinco centímetros, con solar de don
Leandro del Valle ; al testero o fon-
do, en línea de veintiséis metros cin-
cuenta centímetros, con huerta deno-
minada del Moreno, y por la izquier-
da, entrando, en línea de veinticua-
tro metros, con solar de don Enrique
Andrés Ortega. Dichas líneas y lin-
deros forman una cuadrilátero' algo
irregular, que tiene una superficie de
seiscientos cuarenta y tres metros cua-
drados y treinta y tres decímetros,
equivalentes a ocho mil ochocientos
ochenta y seis pies cuadrados y vein-
tiocho céntimos de otro. En el indi-
cado solar existe construida una casa
que mide seis metros y medio de fa-
chada por siete y medio de fondo, o
sean cuarenta y ocho metros setenta y
cinco decímetros cuadrados, con cua-
tro habitaciones y un pasillo en el
centro, puerta de entrada y otra de-
trás, cuatro ventanas y azotea, y ade-más, hay un pozo con brocal y aro de
hierro y un cobertizo a todo lo largo
del fondo de la casa.

Y para su publicación, según lo
mandado, en el Boletín Oficial de
esta provincia, se expide el presente
en Madrid, a diez de enero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

Madrid, veintidós de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado)El Secretario,

Manuel Cornelias
El Juez de primera instancia,

V.°B.°

Antonio Ruiz López
El Juez

(Firmado)
(A.^4.023) (A.—4.021)

(A.—1.014)
JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO EDICTO
EDICTO El Juzgado de primera instancia nú-

mero nueve, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de hoy, ha
admitido la demanda de juicio decla-
rativo de mayor cuantía formulada
por don Rafael Duyos Giorgeta, por
sí y como legal representante de su
esposa doña, María del Carmen Gar-
cía y García, sobre cancelación por
prescripción de determinados gravá-
menes que pesan sobre las casas nú-meros ocho y diez de la calle de la
Corredera Baja de San Pablo, de esta
capital, de cuya demanda se ha con-
ferido traslado a los demandados,
personas desconocidas e inciertas,
causahabientes o representantes lega-
les de los titulares de la Capellanía
fundada por doña María Arce Figue-roa, sobre redención de un censo de
seis milseiscientos reales y ciento no-
venta y ocho de réditos anuales, que
tue impuesto por don Francisco Pe-ces, como tutor y curador de doñaMana Antonia Pérez, según escritu-ra de treinta de agosto de mil sete-
cientos c.ncuenta y tres, y causaha-bientes y representantes legales dela imponente; causahabientes o te-
presentantes legales de don Alonsode la Puebla Bernardino, don GasparLópez de Ita, don Julio Dómine, fumc.ador de una Capellanía a favor dela cual, por don Francisco P^co ydoña Felipa Urzondo, su mujer se

Don Francisco de Paula Serra Mer-
tínez, Juez de primera instancia r.ú-Por el Juzgado de primera instan-

cia número catorce, de esta capital,
jen los autos de que luego se hará
mérito, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue :

Y con el fin de lo acordado en la
providencia preinserta, se lleve aefecto y sea notificada la existencia
del procedimiento, a los fines acorda-
dos, se expide el presente, dado enMadrid, a siete de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

mero quince, de Madrid
Hago saber : Que en este Juzgado

de primera instancia, Secretaría de
don Nicolás Cortés, se siguen autos
por el procedimiento judicial suma-
rio a instancia de la Sociedad de
Crédito Hipotecario El Hogar Espa-
ñol, representada por el Procurador
señor González Hernán, contra don
Juan Pérez Nava, con domicilio se-
ñalado en la finca hipotecada, sobre
pago de dos mil cincuenta y nueve
pesetas a que asciende la liquidación
de préstamo hipotecario en" veintinue-
ve de febrero de mil novecientos cua-
renta y cuatro, en cuyos autos se ha
dictado la siguiente

Sentencia El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Fancisco de P. Serra
En la villa de Madrid, a primero

le agosto de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.— El señor don José Ma-
nuel Ruiz Valarino y FernándezAcellana, Juez municipal e interino
de primera instancia número catorce,
de la misma, "habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos a instanciade don Manuel Villegas Gardoqui,mayor de edad, casado, militar y de
esta vecindad, representado por elProcurador don Alejandro González
Hernanz y defendido por el Letrado
don Pedro Lagos, contra don JulioAyuso Tabanera, declarado en rebel-de, sobre declaración de prescrip-
ción y cancelación de una hipote-ca :y ...

(A.—4.024)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Don Félix González Abascal," Juezmunicipal número dieciocho, de es-
ta capital, en funciones del de pri-
mera instancia del mismo número,
Por el presente se hace saber que

por dicho Juzgado, en auto de cinco
de los corrientes, se declaró en estado
legal de quiebra necesaria- al comer-
ciante de esta Plaza don Domingo
Martín Vicente, comerciante con es-
tablecimiento en la calle del Espíritu
Santo, núm. 18, droguería y perfume-
ría, quedando en su virtud inhabi-

Providencia

Juez, señor Serra.— Madrid, siete
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

—
El anterior escrito, con

el exhorto cumplimentado que le
acompaña, únase a los autos de su re-
ferencia, y como se solicita, notifí-
quese la existencia de este procedi-
miento a doña Dolores Monteserín
Suárez, como tercera poseedora de la
finca, en la finca hipotecada, que re-
sulta ser el lugar señalado en la es-
critura de préstamo ; y don Cipriano
Móstoles Roquero, hoy sus herederos,
mediante edictos, que se fijarán en el

Fallo
Que estimando en todas sus par-

a demanda de autos, debo decla-rar y declaro extinguida por pres-cripción la hipoteca constituida so-a finca de donde se segregó el

litado para la libre administración y
disposición de sus bienes, teniéndose
por vencidas las deudas pendientes
del mismo, y que dejarán de deven-
gar interés, con la salvedad estableci-
da en el art rulo ochocientos ochenta
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y cuatro del Código de Comercio, y
retrotrayendo por ahora, y sin perjui-
cio de tercero, los efectos de tal decla-
ración al día en que aparezca haber
cesado en el pago corriente de sus
obligaciones ...

gáse determinada cantidad en metálico
para dejarle en libertad, para que dentro
del término de quinto día comparezca an-
te este Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de prestar declaración en el
sumario que se instruye con el núme-
ro 16 del corriente año por el delito de
estafa y hacerle el ofrecimiento de causa
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

BRIHUEGA María, natural que fué de esta villa ,
Madrid, donde falleció el 25 de octuhde 1943, en su domicilio de la calle nCarmen, número 16, hallándose 'viudo rÜdoña Carmen Pombo Trigo, s¡n
conste hubiera otorgado testamentoLo que se hace público por el pre't,n
te, para que las personas que se creancon derecho a la herencia del don V
cente Francisco Graos Leal comparezcan
a reclamarla ante este Juzgado dentrodel término de quince días, contadosdesde su inserción en los periódicos oficíales.

Por el presente se cita, llama y empla-
za a Francisco Mota García, natural de
Madrid, de cuarenta y cinco años, y a
José Jiménez Collado, natural de El Car-
pío (Córdoba), de cuarenta y ocho años,
cuyo último domicilio lo tuvieron en Al-
calá de Henares, para que en término de
quince días, comparezcan ante este Juz-
gado, a fin de recibirles declaración en
el sumario núm. 8, de 1937.

Se hace también público haber sido
nombrado depositario administrador
don Juan Iglesias Mendizábal, con
domicilio en la calle Hermanos Mira-
líes, trece, droguería ; y se previene
de que nadie haga pagos ni entrega
de bienes al quebrado, debiendo ve-
rificarlo ahora al depositario y des-
pués a los Síndicos, bajo apercibi-
miento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones, y previniéndose
a todas las personas en cuyo poder
existan pertenencias del quebrado,
que hagan manifestación de ellas con
nota que entregarán al Comisario,
bajo apercibimiento también de ser
tenidos por ocultadores de bienes y
cómplices del quebrado.

Dado en Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y
cinco.

(B.—25.053) (G. C.-134) (B.—25.039)

COLMENAR VIEJO
El señor Juez municipal de esta villa,

accidentalmente de instrucción de este
partido, en virtud de providencia dicta-
da en el día de hoy en el sumario que <•«
sigue con el núm. 143, de 1940, por ro-
bo, contra otros y Juan Martínez Gar-
cía, ha acordado publicar el presente
edicto en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, llamando por me-
dio ,lel mismo al dueño o dueños de un
saco de patatas que en la segunda dece-
na de abril de 1940 fué hurtado de un
camión de transporte que se hallaba pa-
rado en una de las calles de Tetuán de
las Victorias, para que dentro del térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente a su publicación, comparezcan
ante este Juzgado,- a fin de recibirles de-
claración e instruirles del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 17 (B.—25.014)
Lornbay Gay (José María), de treinta

y siete años de edad, soltero, comisio-
nista, hijo de Román y de Josefa, natu-
ral de Bubierca (Zaragoza), domicilio en
la calle de Sandoval, núm. n, primero
derecha, comparecerá dentro del término
de cinco días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 17, sito en lacalle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, al objeto de re-
cibirle declaración, como perjudicado,
ofrecerle el procedimiento y ser recono-
cido por los Médicos forenses, en méri-
tos del sumario que por dicho Juzgado
se instruye con el núm. 333, de 1944,
por atentado.

JUZGADO NUMERO 18

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número 18, de
esta capital, en los autos incidentales depobreza promovidos por doña LucinaHoces de la Guardia y Blanco, para li-tigar con «La Unión y El Fénix Espa-
ñoln y doña Luisa y doña Concepción
González de la Calle, como herederasde doña Angeles de la Calle,' las dosúltimas, en juicio de menor cuantía en
reclamación de daños y perjuicios de res-ponsabilidad civilpor atropello de su hi-jo Luciano Elvira Hoces, en *providen-
cia de 10 de enero de 1945, y median-
te a ignorarse el actual domicilio o pa-
radero de la demandada doña Luisa
González de la Calle, se la emplaza por
medio de la presente, para que dentro
del término de nueve días comparezca
en los autos y conteste la demanda, cu-
yas copias se encuentran a su disposi-
ción en Secretaria, y apercibiéndola que
de no hacerlo se sustanciará el incidente
sin su intervención y con la sola del se-
ñor Abogado del Estado.

El Secretario,
P. Almárcegui

El Juez de primera instancia
interino,

Félix González

(B.—25.059)

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se llama al penado
Luis Yuste García, alias «el Cerveza»,
de cuarenta y cinco años; de edad, sol-
tero, natural y vecino de Madrid, hijo
de José y Patrocinio, jornalero, conde-
nado en la causa núm. 513, de 1941, del
Juzgado de instrucción 6, de Madrid, a
satisfacer a Celedonio García Gómez el
valor de la mercancía hurtada y no re-
cuperada, juntamente con el valor de los
daños causados para cometer la sus-
tracción, para que en el término de cin-
co días comparezca ante dicho Juzgado
en la ejecutoria de la causa indicada, a
ser requerido para el pago de tal indem-
nización.

(A.—4.026)
(G. C.-133) (B.—25.040)

CITACIONES En virtud del presente se cita ante es-
te Juzgado instructor a Hortensia SanzPérez., de treinta y cuatro años, viuda,
natural de Santander, que tuvo su domi-
cilio en la calle de Eloy Gonzalo, nú-mero 38, para que comparezca a decla-rar en sumario 114, de 1944, por muer-
te de su esposo, Leoncio Gismero Fru-tos, y hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones-.

GETAFE

Bajo íes apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha áe lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63de% de Marina.

(B.—25.032)

(B.—25.048) JUZGADOS MUNICIPALES
(B.-24.996)

JUZGADO NUMERO 21
Ante este Juzgado de instrucción se

sacan a la venta en pública subasta 458bragas para señora, pericialmente tasa-
das en 4.533 pesetas. Para el acto del re-
mate se ha señalado el 20 de íebreropróximo, a Jas once. Para tomar parte,
sirviendo de tipo dicho 'precio de tasa-
ción, consignarán en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado al efectoel 10 por ico, sin admitir postura queno cubra las dos terceras partes.

JUZGADO NUMERO i<8
Por la presente, y en virtud tie lo

mandado en providencia de 10 de ene-
ro de 1945, dictada por el señor Juez de
instrucción del núm. 21, de los de esta
capital, en el sumario núm. 2, de 1945,.
sobre estafa, contra Viftoriano del AmoRodríguez, se cita a Jos que llevaran par-
ticipación en el núm. 17.768, del sorteode la Lotería Nacional correspondiente
al 22 de diciembre último, y cuyas par-
ticipaciones les hayan sido vendidas por'
dicho \ ictoriano del Amo, para que enel término de cinco días comparezcan eneste Juzgado, calle del General Castaños-numero 1, piso tercero, a fin de pregar
declaración y ser instruidos del artículo
109 de la Jey de Enjuiciamiento Crimi-nal.

JUZGADO NUMERO 12

Sáez Martínez (Matías), de profesión
industrial, domiciliado últimamente enAravaca (Madrid), avenida del Genera-lísimo, número ti, perjudicado en el su-
mario núm. 234, de 1944, por hurto,
comparecerá dentro del término de cin-'co días ante el Juzgado de instrucción-
número 12, de los de esta capital, sitoen Ja calle del General Castaños, núme-fro 1 con el fin de prestar declaración en
el aludido sumario.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal núm. 18, en autos
de juicio verbal civil, seguidos bajo
el núm. 161, de 1944, a instancia de
don José Yicedo, como apoderado de
doña Petra Sáenz Calvo, viuda, con
ignorados herederos del difunto in-
quilino don Joaquín Salvadores Ga-
la, con domicilio que tuvo el fallecido
en calle de la Princesa, número dieci-
séis moderno, dieciocho antiguo, piso
entresuelo izquierda, sobre desahucio
de dicho cuarto, por falta de pago de
los alquileres desde primero de di-
ciembre último a la fecha, a razón de
1.426,80 pesetas al año y costas.

Se ha señalado para que tenga lu-
gar la celebración del expresado juicio
de desahucio el veintinueve de los co-
rrientes, y hora de las once de su ma-
ñana, a cuyo efecto se cita por medio
del presente a los demandados, a fin
de que comparezcan ante la Audien-
cia del que provee, sita en la plaza del
General Vara del Rey, número dieci-
siete," bajo apercibimiento que de n°

hacerlo les parará en su rebeldía el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(B.—25.047)

Habiendo transcurrido el plazo de los
primeros, sin presentarse ningún parien-te, se hace el presente segundo llama-miento, por término de veinte días, cpnapercibimiento de pararles el perjuicioque hubiere lugar a los que no concu-rran, en el juicio de abintestato Dreve-r-ido de oficio y pieza separada para ladeclaración de herederos de doña Fer-nanda Cabello Carrero, hija de Francis-co y Manuela, que murió en Pinto, lu-gar de su naturaleza y vecindad, en es-tado ele soltera, el 22 de julio de 1940tramitado ante este Juzgado.

(B.—25.020)

JUZGADO NUMERO 15
Casado Ferrando (Antonio), que vivióen Barcelona, calle de Salamanca, 4Qsegundo primera (Barceloneta), compa-recerá dentro del término de cinco día<

ante el Juzgado de instrucción núm. tcde Madrid, para prestar declaración encausa 292, de ,944, por estafa ; aperci-biéndole que de no verificarlo será in-curso en la multa de 25 pesetas.

(B.—25.028)
LÉRIDA

En virtud de Jo dispuesto por el se-ñor Juez de instrucción de este partido
en proveído de esta fecha, dictado en el- de '944' "Su¡*>Porc delito de cohecho, se cita, llama y em-plaza a Federico Bringas Carvajal y Án-gel Sancho Les, empleados que fueronde la Representación de la Comisaría deRecursos de la 5.» Zona de esta capital,para que comparezcan ante este luzca-do.sito en el entresuelo derecha delacasa núm 3 de la plaza del Pintor Mo-
TXTrl.P 3-ZO •*°cbo días> conta°^a partir del siguiente al de la inserciónde la presente en el Boletín Oficial 5!tP0?dT,a *

Madfid' «» * £
C—ii7)l

(B._25.038)

(B—25,049) JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 5
t„í°Ie!pr?se"te- *«* se expide en vir-tud de o acordado por el Juzgado deinstrucción núm. 5, de Madrid, en el su!mano seguido ante el mismo con el da-mero 526, de 1941, por falsedad y esta-

Elena6 Da! Proces^o Joaquín Santat-lena Domenech, natural de Valenciade cincuenta años de edad, casado £,0de Joaqu n y de Teresa, perito industriady domiciliado en la calk del Porvenir
cuaT^H ' Pr¡mer°' *esta caP¡^ c¡
cual se dice se encuentra trabajando co-

notificarte el auto de conclusión delTu!rio^: empIa2arl? P3ra «\u25a0<* 'aSupt

PlI*Virí df ?rovidencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 12, de
o íffl^Capka1' Cn el sumario n<¿2

ríA^A. I944', P°r Pre'unta sustrac-ción de una maleta, hecho ocurrido el

de Ato^h? \
° d? I943 en !a estació"

Sai noírní- íÜ1,capita1' ha ac<>^°citar por medio del presente a quien seconsidere propietario de dicha mátetePfra que dentro del término de cinCOdías comparezca ante este Juzgado s"ío
ro ? Síref^r"1 Casta«- núm2ro h con el fin de prestar declaración.

(B.-—25.022)

Y para que sirva de citación" en le-
gal forma a los demandados, cuyo do-
micilio de los mismos se desconoce, «
insertar en el Boletíx Oficial de la
provincio, expido el presente en Ma-
drid, a nueve de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

(B.—25.027)

JUZGADO NUMERO 3Por el presente se llama a Ja persona
le"JZe] mC,Ulpad° García7o"!ge se presentó en la noche del 26 de fe-brero de 1940, a la salida de una de lasestaciones del ferrocarril de esU canitalmanifestándola era agente de Aba^'que quedaba decomifada ía wrTncííque transportaba, exigiéndole Tentre!

JUZGADO NUMERO 10

mW Juz^ado *» Primera instancia
JK/r dC ?£ Capital- iito eñ lacalle del General Castaños, número i,se siguen diligencias de prevención de
GrT«T°i t- d°n Vicente F™ciscoGraos Leal, hijo de don Manuel y doña

El Secretario
(Firmado.)

V7R:m_________í
El Juez muni

Eduardo Navarro(B.—25.054)
{A.—7.023)
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JUZGADO NUMERO 14 a las partes en forma legal, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Basilio Edo (rubri-
cado).

presente, y en su virtud, se emplaza
a don Vicente Linares Pérez, don Al-
berto Solís, don José Garcini Díaz,
don Nicolás Nieto, don Néstor Beni-
to del Caño, don Miguel Moreno Ló-
pez, doña Mercedes Montes, don Ra-
món Pérez García, don Gumersindo
López Díaz, doña Concepción Gue-
rrero Frey, doña Esperanza Dijes
Fernández, doña Alfonsa Pastor Sa-
bater, doña Petra Mora Soltera, doña
Cesárea Bercial Rubio, don Pablo
López Nuevo, doña Ana Camba Ce-
rro, don Félix de la /Torre Ajenjo, don
Antonio López García, doña Josefa
Bueno Mejías, doña Dolores Urbano
Gómez, don Martín Martín Garrido,
don Demetrio Jiménez González, don
Mariano Muñoz Gardel, don Julio
Fernández Mayoralas y Diez de la
Iglesia y doña Anunciación

'
Vizoso

López, para que en el término de cua-
renta días comparezcan a sostener an-
te dicho Tribunal lo que a su derecho
Convenga, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar si no lo verifican.

380 del Código de Justicia Militar y63del de Marma.BDICTO

Don José Manuel Ruiz Vafarino,
Juez municipal número catorce, de
Madrid.

JUZGADO NUMERO 5
Cuya sentencia fué leída y publi-

cada en el siguiente día de su fecha.

Fernández Alvarez (Alfredo), domi-
ciliado últimamente en la travesía del
Conde Duque, núm. 9, principal, se le
cita para que el día 27 de enero próxi-
mo y hora de las doce comparezca en es-
te Juzgado municipal núm. 5, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-'
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 611.

Hago saber :Que en este Juzgado
efe mi cargo, y bajo el número cator-
re de orden, del año milnovecientos
cuarenta y dos, se instruye expe-
diente de juicio verbal civil, sobre
reclamación de trescientas veinte pe-
setas, a instancia de don Fernando
Gil Stauffer, contra doña Katia Iva-
noff Bruzual, declarada en rebeldía,
en cuyo expediente se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Y para que sirva de notificación a
la mencionada demandada, declara-
da en rebeldía, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, visado
y sellado en Madrid, a veinticinco de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

(B.—25.055)

El Secretario
P. H.,

Antonio Davós
V." B.°

El Juez municipal suplente,
(Firmado.)

Rodríguez Azuara (Francisco), domi-
ciliado últimamente, en Alonso Cano,
número 59, se le cita para el que el dia
27 de enero próximo y hora de las do-
ce comparezca ante este Juzgado muni-
cipal número 5, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas número 628.

Sentencia

|Én Madrid, a veinticinco de febre-
iide mil novecientos cuarenta y dos.
íseñor don Basilio Edo Monzonís,
:»ez municipal número catorce, ha-
íendo visto el presente juicio verbal
vil,seguido entre partes: de la una,
como demandante, don Fernando
ilStauffer, mayor de edad, casado,
dustrial y de esta vecindad, y de
ra, como demandada, doña Katia
ranoff Bruzal, que tuvo su residen-
a en este capital, sobre reclamación
í trescientas veinte pesetas; y

(A.—4.015)
(B.—25.056)

JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 659, de

I944. seguido por lesiones contra Car-
los León Fernández y José María Saa-
vedra Vélez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, el día pri-
mero de marzo próximo, a las dieciséis
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Carlos León Fernández y José María
Saavedra Vélez, que se encuentran en
ignorado paradero, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-<
tente valerse.

EDICTO

Don Luis Qller Nieto, Juez munici-
pal, suplente, número catorce, de
Madrid.

Y para que conste y sirva de em-
plazamiento a los referidos demanda-
dos, expido el presente, visado y se-
llado, en Madrid, a 4 de diciembre de
»944-

—
El Secretario (firmado).

—
Vis-

to bueno : el Juez municipal suplen-
te, Luis Oller.

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi"cargo y bajo el núm. 386, de
orden de 1941, se sigue expediente de
juico verbal civil de desahucio a ins-
tancia del Procurador don Serafín Pa-
lacios de la Fuente, en nombre y re-
presentación de (¡Hispania Inmobilia-
ria», S. A., contra don Vicente Lina-
res Pérez y otros, referente a los
cuartos que ocupan, respectivamente,
en la casa núm. 15 del paseo de Ato-
cha, de esta capital, en cuyo expe-
diente, y en virtud de carta-orden de
la Sala de lo Civ.il del Tribunal Su-
premo, Secretaría de Sala de don Ci-
priano Martín Blas, y por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado em-
plazar a los demandados, que tienen
ignorado domicilio, por medio del

Fallo (G. C—186) (C—3.687)
Que debo condenar y condeno a

lona Katia Ivanoff Bruzual a que,
an luego como esta sentencia sea
irme, pague a don Fernando Gil
stauffer, o persona que legaJmente

(B.—25.051)
CITACIONE8

e represente, la cantidad de tres-
¡ientas veinte pesetas que le recla-
na, por los conceptos que en la <te-
nanda se indican, intereses legales
le dicha suma a razón del cuatro por
iento anual, hasta el completo pago,
r al pago de las costas causadas en
sste juicio.—Así por esta mi senten-
ia, que será publicada y notificada

En el juicio de faltas número 645, de
1944, seguido por hurto contra Ángel
Sánchez Medina, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, el día veinti-
dós de febrero próximo, a las dieciséis
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Ángel Sánchez Ruiz y Miguel* Medina
Fuente, que se encuentran en ignorado;
paradero, para que comparezcan provis-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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instruido al funcionario técnico administrativo de esta .Corporación
don Eustaquio Castresana Guinea, de conformidad con lo previsto en
la Orden de 12 de marzo de 1939.

i.231. Quedar enterada de sentencia dictada por el [Tribunal
Provincial de lo Contencioso Administrativo, como consecuencia del
recurso interpuesto por doña Silvia Sanjaúme Thómas, contra acuer-do de la Comisión Gestora de la Corporación de 7 de mayo de 1935,
y por cuya sentencia se revoca dicho_ acuerdo, declarando el derecho
de la recurrente a percibir el importe íntegro de la pensión de viude-
dad legada por su difunto esposo don José Codina Castellví, Decano
del Cuerpo Médico Farmacéutico que fué de la Beneficencia Provin-
cial, pensión que reglamentariamente quedó cifrada en 6.750 pesetas
anuales, y a partir de la fecha del fallecimiento del causante, ocurrido
el 28 de junio de 1934; y en su virtud, y en ejecución de la sentencia
aludida, declarar de abono en favor de la interesada, como crédito
reconocido a incluir en el próximo Presupuesto, la cantidad deven-
gada y la que ahora debe atribuírsele, por el periodo comprendido
entre 29 de junio de 1934, siguiente al del fallecimiento de don José
Codina Castellví, hasta 31 de diciembre de 1943; procediendo- que,
por lo que respecta a los haberes pasivos correspondientes al año encurso, por la Intervención Provincial de Fondos se proceda a la in-
clusión en nómina de la interesada, por el. nuevo regulador pasivo
de 6.750 pesetas, con cargo al concepto número 7 del capítulo I,ar-
tículo 5.0, del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación.

1.232. Declarar de abono, con cargo a la consignación pertinente
del Presupuesto extraordinario destinado a- la conversión y regulari-
zación de deudas de época de guerra, aprobado en 14 de octubre de
1943» los siguientes créditos, cuya justificación ha quedado compro-
bada :Manuel Parrando, por suministro de embutidos al Colegio de
la Paz en junio de 1936, 1.890 pesetas; «Instalaciones Industriales»,
Sociedad Anónima, por suministro de maquinaria a la Sección de
Vías y Obras provinciales en abril y julio de 1936, 1.048 pesetas;
Felipe Aguado, por suministro de harina al Colegio de San Fer-
nando durante el año 1936, el 90 por 100 del total crédito, por apli-
cación de desbloqueo, 30.375 pesetas; Ricardo Fuentes, por sumi-
nistro de patatas y legumbres a la Beneficencia Provincial en los años
'935 y J936, el 9» por 100 de! saldo a su favor, por aplicación de des-
bloqueo, 3.813,74 pesetas; «Maryland», S. L., por suministro de lu-

1.242. Aprobar propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador del Co-
legio de San Fernando, y, en su virtud, nombrar Profesor de Ense-
ñanza Profesional adscrito a dicho Establecimiento, con carácter inte-
rino y sin derecho posterior alguno, a don Emilio Alfonso Tortosa,
el cual percibirá la dotación anual de 6.000 pesetas, asignada a dicha
plaza en el Presupuesto vigente.

1.243- Aprobar propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador del Co-
legio de S-in Femado, y, en su virtud, designar, con efectos a partir
del día 9 del actual, Celador adscrito al mencionado Establecimiento a
don Manuel Lueches Fernández, el cual desempeñará su cargo concarácter interino y sin derecho posterior alguno.

1.244. Aprobar propuesta del limo. Sr. Magistrado Juez instruc-
tor de expedientes de depuración, y, en su virtud, y como consecuen-cia del instruido al ex conductor de la Sección de Vías y Obras pro-vinciales, \nselmo Moreno Guadaño, reponerle en el puesto que te-nía en 18 de julio de 1936, sin imposición de sanción alguna.

1.245. Acceder a lo interesado por don Juan García del Álamo,
declarándole de abono, de conformidad con lo informado por la De-positaría de Fondos provinciales, los haberes que, en su calidad de
Alumno interno de primera ciase de este Beneficencia Provincial ha
devengado durante el mes de junio último, reintegrados a fondos pro-
vinciales, por no haber sido hechos efectivos por el interesado en mo-
mento oportuno, cuyo importe será satisfecho con cargo a la partida
correspondiente del Presupuesto de Gastos.

1.246. Declarar aplicable a los funcionarios que integran la plan-
tilla de Auxiliares de Caja, a tenor de lopreceptuado por acuerdo dela Corporación en vigor, sobre régimen de mejoras quinquenales esta-
blecido por las normas aprobadas en sesión de 30 de enero de 1942,
para los funcionarios provinciales, en propiedad, integrados en planti-
llas no atenidas a régimen de escalafón, y, en su virtud, reconocer a
los Auxiliares don Manuel Carvajal Murciano, don Manuel Cobo
Cobo, don José Ontiveros Domingo, don Manuel Suárez Pérez y don



8 VIERNES 19 DE ENERO
sa

tos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, el día 17 de febrero, a las
dieciséis' horas del misma, a cuyo acto se
cita a Martín Martín Almagro, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

que se encuentra en ignorado paradero,
para que, comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

MAGRO Y MALUQUERA(B.—25.050)

(8.-25.095) En cumplimiento de !o que di,
nen los artículos ., y 22 de IcVfe"tutos Sociales, y a propuesta del r0n
jejo de Administración, se convoítJunta genral de señores accionista?/«Magro y Maluquera, S. A on!

*
celebrará en su domicilio soc'Ll V,f
de Miguel Hernáez, núm 22

'<?martín de la Rosa (Madrid)
'
¿r?

de (Tatúan de las Victorias, ¿1 p2
mo d.a 30 del mes corriente a 79
cuatro de la tarde en primera'conv?
catona, y

_
fas cuatro y media en sí"gunda, de no reunirse en la prime„

la mayoría exigida por el artículo ¿
del Cod.go de Comercio, para decidísobre los siguientes puntos :

1. Cambio de denominación de laCompañía.

JUZGADO NUMERO 18
Ea el juicio de faltas número 418, de

I944» seguido por estafa contra Felipe
de Castro Fernández, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17, el
día diecisiete de febrero próximo, a las
dieciséis horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Felipe de Castro Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—25.072) En el juicio de faltas núm. 803-44, ***
guido por hurto, contra Ángel Gallo Vi-
ñas, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núm. 17,
el día 12 de febrero próximo, a las dieci-
séis horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta a Ángel Gallo Viñas, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas' de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas núm. 780-44, se-
guido por estafa, contra Genoveva Plo-
mión Dufernoy, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-gado, sito en lá plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día 12 de febrero pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Genoveva Plomión
Dufernoy, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—25.075)

En el juicio de faltas número 354, de
r944. seguido por vejación contra'Ri-
cardo Tobosa Areso, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
el día diecisiete de febrero próximo, a
las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Ricardo Tobosa Areso,
que se encuentra en ignotado paradero,
para que comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse.

(B.—25.094)

En el juicio de faltas núm. 502-44, se-
guido por hurto, contra Florentino Gó-
mez Ramos y Enrique González, se "ha
acordado en providencia de hoy la cele»
bráción del oportuno, juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, el día 12
de febrero próximo, a las dieciséis ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Flo-
rentino Gómez Ramos y Enrique Gonzá-
lez Pérez del Pulgar, que se encuentran
en ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

(B.—25:093) 2. Modificación del artículo 8 desus Estatutos.
3- Autorización para el otorga-

miento de la correspondiente escritu.ra publica.

En el juicio de faltas ném. 636-44, se-
guido p»r lesiones, contra Mateo Monte-
mayor Hernández, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en es-
te Juzgado sito en la plaza de AntonioZozaya, núm. 7, el día 12 de febrero pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo, a-cuyo acto se cita a Mateo Montemayor
Hernández, que se encuentra en ignora-do paradero, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-lerse.

Según previene el artículo 23 de losEstatutos, los señores accionistas, pa-
ra asistir y tener voto en dicha Juntageneral extraordinaria, deberán depo-
sitar sus títulos o sus correspondien-
tes resguardos en la Secretaría de la
Sociedad Con tres días de antelación.

(B.—25.074)

En el juicio de faltas núm. 386-44, se-
guido por desobediencia, contra José Mi-
guel Quiroga Abraca, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sio en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día 17 de febrero, alas dieciséis' horas del mismo, a cuyo ac-
to se cita a José Miguel Quiroga Abraca,
qque se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B._25.098)
Madrid, diecinueve de enero de rail

novecientos cuarenta y cinco.(B.—25.096) En el juicio de faltas núm. 339-44, se-guido por hurto, contra Carmen Cancio
García, se ha acordado en providencia
de hoy la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado, sitoen la plaza de Antonio Zozava, núm. 17el día 29 de enero, a las dieciséis horasdel mismo, a cuyo acto se cita a Carmen
rancio García, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca pro-
aata_de_!as pruebas de ono intente va-

El Secretario del Consejo
de Administración.

(A.—4.027)
En el juicio de faltas núm. 395-44, se-guido por lesiones, contra Lorenzo' Hi-dalgo Infante, se ha acordado en provi-

dencia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-gado,^ sito en la plaza de Antonio Zoza-ya num. 17 el día 5 de febrero próximo,
a las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Lorenzo Hidalgo Infan-te y a la lesionada Aurora Muñoz Pérez

(B.—25.073)

En el juicio de faltas núm. 673-44, se-guido por hurto, contra Martín MartínAlmagro, se ha acordado en providen-
c.a de, hoy la celebración del oportuno
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?™1f E2,blec,m"™os *
la Beneficencia

cíones procedentes del año iqai mí- n
peSe3^s- Para satisfacer aten-

cargo a las pertinentes ¿tó£¡2£ ,nnr^í'T 5?r abon^as con
rante el oportuno eje¿SS P faIta de d"P<>n¡bil¡dad du-

venclon-S^^^^^tV^ »̂* h «-*
del vigente Estatúo ProviS k

° d,sPuesto en el artículo 140Corporación y resultado T2 iqSSí¡¿ dlT^ de 'a
>9t3 Iy que se proceda a'su imi^^g^™0 eCOnÓmi«>

*
cia?:n5;.irSdtr.o;nceua1esa L^TsoT ,*?"£ *

h *-*-
buída por acuerdo de 3o de dk emhr.T

'f?CU,tad tiene <**-
ceder anticipos reintegrables f SííntlT- "

tW,Íd° * b¡en con'
mensualidades de susTresmJ'ti nc . k

*'
'mporte de Una 7 dos

que en dichos decretos ITZnToLru
' * ,OS dnc° f™«°nariS

1.236. Quedar enterada de oue a tmnr j
,

octava de la convocatoria queTV de reSr J°F™™*0 en Ia base
convocado para la provisión de la olaz-iT TVr

C COncurso oposición
v.cio de Arquitectura, ha quedalco^ttuíí^t"**™0 de] *'"
de los ejercicios en la siguiente forma P^V T-,'bUnaI ««fiador
tomo Almagro Méndez^Vic^eíSeXSSS "?£ Srndon An"de la Comisión de Fomento, por*£l£r / Presidente
te; Vocales: limo. Sr. «taA«p&*L^Presiden-
nnembrode la Comistón de Pe^f«^

don jK¡Tklud c?ífz0d;FPtr?Sentante k Comisi™ d« Fomento;
ción Genera T \dmintrn" ""f"a', *"

reP**entación de la Direc

e^n representacSnder¿ot^^ f":Carl°* López Romero,

Cesáreo Vázquez MorenTf? de Arqu'tectos de Madrid ;don
cial de ReinXmradónlT^u56"1^6 de la Comisión P1U1-
te Temes G. ZnTe!ios abatientes al Trabajo ;don Viccn-
™. y Secretea deríribünTTinraC1Ón del Servicio d* Arquitectu-
delegación de la

'**
de Pere¿aI' *"

deí Wicío^pecuarn.W^t C' Perit° Ayudante
eos y Calleja, y en^sü vlí? *** d¿ José Oriol Mar-
las condiciones> Vrevlls

" ' COncederte la excedencia voluntaria, en
Funcionarios de ía CoISraSón 3? VÍge"te Re£la™nto de

de AYutno^mer'nosde3!?^ ¡f Prod«eida en la plantilla
"ecimiento deí£ ,£,£» *

Z^™™Provi™al, con motivodel fa-
'•^39. Aprobar omou^^0" EimqUe La^na Gargallo.
la Beneffcencta ffilv

DeCan° del Cu^P<> Médk°
temo interino, sin dererhV™ ? '

\u25a0 Vlrtud> nombrar Alumno in-
sana, en la vacante^cSwV^ *d°n '0sé Ma™?' °re'
numerario don EnriqLTaguÍa^rgaS™161110

**
Alümn° Íntern°

vilá;2tx De7anoTeldC,,f0n0x;!ÍaVOr dedon José Goyanea Capde-
Provincial, « aSi^K , Farmacé«tico de la Beneficencia
de 1939, e impone f

" ° dlsPUeSt° Por acuerd° de 6 de julio
<*• que ha sTd^ZaSdoeTxtT^ °? Íaberes atrÍbuídos al ca^°'
<Je depuración r5hirV°,Ud'del faüo recaído en su expediente
que media %__\u25a0?- -

dTaíni U C°rresPondien* al período dedempo
el cual estuvo en' JoV< f I939 y 9 de ««^e de 1940, durante
\u25a0sueldo.

" S'tUaC,0n de s«spensión preventiva de empleo X

mJntvorabtSt^ p^elTlL^ 4* <**»«*». visto el dicta-
Redondo, la auSílS ~V limo Sr. Vocal Gestor don Roberto
5ión del expcS en ríe de,?rreSí?°ndie,nte Para 1Ievar a cabo la revi-xpeditnte de depuración político-social que en su día fue


